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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07592/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, al que se le asignó el número de expediente 00317/ISSEMYM/IP/2022, mediante las cuales solicitó, lo siguiente:

 “Solicito de la manera más su atenta apoyo para la obtención de la COPIA CERTIFICADA DEL DICTÁMEN MÉDICO DE DEFUNCIÓN POR RIESGOS DE TRABAJO, emitido por el ISSEMYM, de mi esposo, […], policía de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, quien falleció el 18 de marzo de 2021, en el municipio de Coatepec Harinas. Lo anterior, porque el día 20 de abril de 2022 acudía a las instalaciones de medicina del trabajo del ISSEMYM ubicadas en el municipio de Toluca y me dijeron que la vía para obtener la copia certificada del documento ya referido es mediante una solicitud en el SAIMEX. Espero, su pronto apoyo para la obtención de la copia certificada del DICTAMEN MÉDICO DE DEFUNCIÓN POR RIESGO DE TRABAJO, con folio 080/CTM/DST/2021, emitido con fecha de 19 de abril de 2021, por el Centro Médico Toluca "LIc. Arturo Montiel Rojas", elaborado por el Dr. Rubén Mendoza Rivera, validado por la Dra. Beatriz Valle Bárcena y autorizado por el Dr. Jorge Guerrero Aguirre , para poder realizar el trámite de indemnización por riesgo de trabajo ante la dependencia donde laboraba mi esposo.” (Sic).

Cabe referir que LA RECURRENTE no adjuntó documento alguno a su solicitud de acceso a datos personales.
MODALIDAD DE ENTREGA: 	Fue elegida la modalidad a través de SAIMEX.

II. De la solicitud de aclaración del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte  que fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia a LA RECURRENTE, una solicitud de aclaración, que consistió en requerir a la particular lo siguiente: 
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De lo anterior, podemos advertir que le fue requerido a LA RECURRENTE, para que presentará el documento a través del cual acreditara la representación de los datos personales a los cuales deseaba tener acceso, mediante un poder notarial especial o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgó para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

III. Del desahogo de aclaración de LA RECURRENTE
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que la particular no desahogo la aclaración solicitada por EL SUJETO OBLIGADO, tal es el caso que en fecha diez de mayo de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia notificó en el expediente electrónico, la no presentación de aclaración, tal y como se advierte de la imagen que a continuación se inserta: 
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IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme LA RECURRENTE, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós interpuso el Recurso de Revisión, mismo que fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente: 07592/INFOEM/IP/RR/2022, en el que fue manifestado lo siguiente: 

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado: 
“SE ME NEGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA " (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Ingrese una solicitud en el SAIMEX, el día veinte de abril del año en curso, para solicitar el dictamen médico de defunción por riesgo de trabajo de mi difunto esposo XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, con clave ISSEMyM XXXXXXX, que se encuentran en Centro Médico Toluca Lic. Arturo Montiel Rojas, lo cual adjunte la siguiente información que son: mi identificación oficial, mi Clave de Registro de Población, acta de nacimiento, identificación oficial, acta de defunción, Clave de Registro de Población, acta de nacimiento y credencial de afiliación de ISSEMyM de mi difunto esposo. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi esposo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal como lo demostré en los documentos que adjunte en la solicitud. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entregue el dictamen médico de defunción por riesgo de trabajo de mi difunto esposo XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, con clave ISSEMyM XXXXXXX, que se encuentran en Centro Médico Toluca Lic. Arturo Montiel Rojas, lo cual requiero para solicitar la indemnización por riesgo de trabajo. " (Sic).

Asimismo, cabe destacar que LA RECURRENTE adjuntó en la interposición del Recurso de Revisión un documento electrónico denominado: “CCF10052022_00008.pdf”, del cual se advierten nueve documentos que consisten en lo siguiente: 

· Un acta de Matrimonio.
· Un acta de defunción.
· Dos actas de Nacimiento.
· Dos Constancias de Clave Única de Registro de Población.
· Dos credenciales para votar expedidas por el Instituto Nacional Electoral (INE), en favor de la RECURRENTE y a nombre del servidor público finado respectivamente, asimismo una credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en favor del servidor público finado, mismo que se requiere acceso a sus Datos Personales de parte de la RECURRENTE. 

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diez de mayo de dos mil veintidós, el Recurso de Revisión de mérito, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo se admitió para que pudiera tratarse como un “Acceso a Datos” en términos de lo señalado en los artículos 1, 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós,  realizó las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían, las cuales versaron en solicitar una conciliación, tal y como se desprende del extracto electrónico del expediente de mérito en el SAIMEX: 
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Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, remitió su Informe Justificado, mismo que versó en solicitar de igual modo una conciliación, tal y como se advierte a continuación: 
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Por lo que, en fecha ocho de julio de dos mil veintidós fue puesto a la vista de LA RECURRENTE el respectivo Informe Justificado enviado por la Titular de la Unidad de Transparencia, para lo efectos legales que tuviera lugar. 

c) Del acuerdo por el que se notifica fecha y hora para la celebración de la conciliación
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que mediante manifestaciones vertidas por LA RECURRENTE y en Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO, ambas partes ya habían manifestado su voluntad de conciliar, por tal motivo, en términos del artículo 132, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó en fecha ocho de julio del dos mil veintidós a las partes el Acuerdo por medio del cual se señalaron las 18:00 horas del día catorce de julio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia de conciliación, mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
El trece de julio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, actualizando para tal efecto los artículos 11 y 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) De la celebración de la conciliación
El catorce de julio de dos mil veintidós, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación correspondiente, en la que las partes acordaron, lo siguiente: 

“PRIMERO: LA RECURRENTE no se presentó a la audiencia de conciliación, manifestando previó a la hora de inicio para llevar a cabo la presente audiencia, a través de una llamada telefónica a la Licenciada, Karla Berenice Hernández Jaramillo, Analista auxiliar del Departamento de Acceso a la Información Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, lo siguiente: “que encontró el Dictamen solicitado y que no podrá asistir, ni conectarse a la audiencia porque ya no lo necesita”

SEGUNDO. Manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Licenciada Karla Berenice Hernández Jaramillo, Analista auxiliar del Departamento de Acceso a la Información Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios quien se identifica con credencial para votar con fotografía con clave de elector XXXXXXXXXXXXXXXXXX, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, haber realizado una llamada telefónica con LA RECURRENTE al número XXXXXXXXXX, a través de la cual, la servidora pública refirió que la particular realizó las siguientes manifestaciones: “que encontró el Dictamen solicitado y que no podrá asistir, ni conectarse a la audiencia porque ya no lo necesita”.

En este acto, con fundamento en el artículo 132, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se continuará con el Recurso de Revisión.

TERCERO. Leída que fue la presente acta y enterada la parte recurrida de los alcances legales de la misma, se da por notificada en este acto de su contenido y obligaciones contraídas. Firmando al calce y al margen de cada foja de la presente, para debida constancia.

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día de su fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.
…” (Sic).

Dicho Acuerdo de celebración de Conciliación, fue notificado a las partes para ambos Recursos de Revisión acumulados en fecha tres de agosto de dos mil veintidós. 
f) Del Desistimiento de LA RECURRENTE
El veintidós de julio de dos mil veintidós se tuvo por presentado el desistimiento de la particular, señalando para tal efecto lo siguiente: 
“Folio de la solicitud: 00317/ISSEMYM/IP/2022
Ya no necesitaba el documento.
ATENTAMENTE
…” (Sic).

g) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, actualizando para tal efecto el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. y,
CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación para interponer el Recurso de Revisión respecto a datos de personas fallecidas. 
Para tales efectos es preciso observar lo establecido en el artículo 122, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual indica:

“Interposición respecto a datos de personas fallecidas 
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
(Énfasis añadido)

Del precepto transcrito se desprende que, la interposición de Recurso de Revisión relativo a los datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla quien acredite tener un interés jurídico o legítimo.

Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario remitirnos por una parte a la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por disposición de su artículo 11; numeral que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación:

“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”

Así, al desentrañar el artículo de referencia tenemos que los elementos que integran el interés jurídico y legítimo: 
En cuanto al interés jurídico
· Titular de un derecho subjetivo público.

Respecto al interés legítimo
· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, y
· Se diferencien del conjunto general de la sociedad.

Por su parte, es conveniente observar dentro del presente análisis, lo previsto en las Tesis Aisladas y Jurisprudencias con números de registros 181719, 170500, 2012364, y 2004501, de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, así como por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], las cuales prevén tanto sus definiciones como los medios para acreditarlos, y cuyo rubro y texto esgrimen: [2:  Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 


“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE. Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo en revisión 20/2004. Eufracia Ronquillo Gaspar. 10 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretaria: Sonia Gómez Díaz González.
Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 52, abril de 1992, página 31, tesis I.1o.T. J/38, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO." y Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, diciembre de 1991, página 117, tesis VI.3o. J/26, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO."
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.
Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Henderson Calderón. 29 de agosto de 1988. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García.
Amparo en revisión 1522/97. Comisariado Ejidal de Mixquic, Delegación Tláhuac, Distrito Federal. 2 de diciembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.
Amparo en revisión 204/2002. Enseñanza y Educación de Occidente, A.C. e Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 18 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez. 
Amparo en revisión 964/2005. Jorge Francisco Durán Olvera y/o Jorge Durán Olvera. 10 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
Amparo directo en revisión 1035/2007. Tenedora Global, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.
Tesis de jurisprudencia 168/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete.”
“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente Permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.”
(Énfasis añadido)

Concatenado a ello, resulta indispensable citar el contenido de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en el numeral 75, que es el siguiente:
“Articulo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 
En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.  
Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.  
Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos.
En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela.  
En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.”
(Énfasis añadido)

Así, de la transcripción anterior, se desprende lo siguiente en relación a las figuras del interés legítimo e interés jurídico en estudio:

Interés Legítimo
Por éste, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra.
En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente:

a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada;
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva, y
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso.

Interés Jurídico
Este tipo de interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible la facultad de acudir ante las autoridades que a derecho corresponda cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad.

Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente:

a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado, y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho.

Establecido lo anterior, se advierte que, para efectos de la interposición del presente Recurso de Revisión acumulado, LA RECURRENTE acreditó que cuenta con un interés jurídico.

En ese tenor, el interés jurídico de LA RECURRENTE, quedó acreditado toda vez que, en primer término, exhibió la digitalización del acta de nacimiento del finado, así como las respectivas identificaciones oficiales de éste último, la primera expedida por el Instituto Nacional Electoral, y la segunda identificación, expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; asimismo, como segundo término, la promovente remitió su acta de matrimonio la cual da legitimidad a la relación de parentesco conyugal con el servidor público finado, así como su identificación Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la determinación de tener por no presentada la aclaración solicitada, en virtud de que no fue desahogado por LA RECURRENTE los requerimientos vertidos en formato de aclaración en el expediente electrónico del SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información contemplada a través de una reconducción de vía para ser tratada como Datos Personales con número 00317/ISSEMYM/IP/2022, el día diez de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó a LA RECURRENTE para presentar los Recurso de Revisión de mérito, transcurrió del once al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.
Sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:3]. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada, es decir, el diez de mayo de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el Recurso de Revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX a través de reconducción de vía, precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer: 

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
 I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, es conveniente recordar que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

“Solicito de la manera más su atenta apoyo para la obtención de la COPIA CERTIFICADA DEL DICTÁMEN MÉDICO DE DEFUNCIÓN POR RIESGOS DE TRABAJO, emitido por el ISSEMYM, de mi esposo, XXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, policía de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, quien falleció el 18 de marzo de 2021, en el municipio de Coatepec Harinas. Lo anterior, porque el día 20 de abril de 2022 acudía a las instalaciones de medicina del trabajo del ISSEMYM ubicadas en el municipio de Toluca y me dijeron que la vía para obtener la copia certificada del documento ya referido es mediante una solicitud en el SAIMEX. Espero, su pronto apoyo para la obtención de la copia certificada del DICTAMEN MÉDICO DE DEFUNCIÓN POR RIESGO DE TRABAJO, con folio 080/CTM/DST/2021, emitido con fecha de 19 de abril de 2021, por el Centro Médico Toluca "LIc. Arturo Montiel Rojas", elaborado por el Dr. Rubén Mendoza Rivera, validado por la Dra. Beatriz Valle Bárcena y autorizado por el Dr. Jorge Guerrero Aguirre , para poder realizar el trámite de indemnización por riesgo de trabajo ante la dependencia donde laboraba mi esposo.” (Sic).

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO realizó una serie de requerimientos para que la LA RECURRENTE presentara la documentación debida, para que de esta forma pudiera tener el acceso a la entrega de Datos Personales a los que se solicitaba.
Sin embargo, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentados los requerimientos vertidos a la particular, así que en la misma fecha fue interpuesto por LA RECURRENTE el presente Recurso de Revisión en análisis.
Iniciada la presente instancia y admitido el Recurso de Revisión, se advierte que, las partes hicieron manifiesta su voluntad de conciliar, notificándose para tales efectos, la celebración de audiencia para conciliar mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom, lo anterior de conformidad con el artículo 132, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la que, cabe resaltar, no fue posible desahogarse satisfactoriamente puesto que la parte interesada no se presentó a la celebración de dicha audiencia, manifestando para tal efecto su deseo de desistirse puesto que la información solicitada ya no la requería,  manifestaciones de hecho que se hicieron constar por escrito, en el Acta de Conciliación correspondiente[footnoteRef:4], con efectos vinculantes para las partes, en apego a lo previsto en el artículo 132, fracción V, del ordenamiento legal referido, como se aprecia a continuación: [4:  Mismo que forma parte del expediente electrónico que obra en el SAIMEX para su consulta.] 


“PRIMERO: LA RECURRENTE no se presentó a la audiencia de conciliación, manifestando previó a la hora de inicio para llevar a cabo la presente audiencia, a través de una llamada telefónica a la Licenciada, Karla Berenice Hernández Jaramillo, Analista auxiliar del Departamento de Acceso a la Información Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, lo siguiente: “que encontró el Dictamen solicitado y que no podrá asistir, ni conectarse a la audiencia porque ya no lo necesita”

SEGUNDO. Manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Licenciada Karla Berenice Hernández Jaramillo, Analista auxiliar del Departamento de Acceso a la Información Institucional, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios quien se identifica con credencial para votar con fotografía con clave de elector XXXXXXXXXXXXXXXXXX, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, haber realizado una llamada telefónica con LA RECURRENTE al número XXXXXXXXXX, a través de la cual, la servidora pública refirió que la particular realizó las siguientes manifestaciones: “que encontró el Dictamen solicitado y que no podrá asistir, ni conectarse a la audiencia porque ya no lo necesita”.

En este acto, con fundamento en el artículo 132, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se continuará con el Recurso de Revisión.

TERCERO. Leída que fue la presente acta y enterada la parte recurrida de los alcances legales de la misma, se da por notificada en este acto de su contenido y obligaciones contraídas. Firmando al calce y al margen de cada foja de la presente, para debida constancia.

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día de su fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.
…”  (Sic).

Posterior a la fecha en que se debió llevarse a cabo la conciliación, el veintidós de julio de dos mi veintidós, LA RECURRENTE presentó el desistimiento respecto al medio de impugnación que pretendía, como se aprecia en lo establecido en el antecedente marcado con inciso “f)” de la presente resolución.

Además de lo señalado con antelación, es pertinente indicar que para que LA RECURRENTE pueda precisar de manera directa la figura del desistimiento, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña, razón por la cual, no existe duda de que se trata de un desistimiento expreso.

En ese orden de ideas, también es conveniente referir que la palabra desistir significa “abdicar o abandonar un derecho o una acción procesal”, tal y como lo señala el Diccionario de la Lengua Española[footnoteRef:5] [5:  Para su consulta en el enlace electrónico: http://dle.rae.es/?id=D78E0XT ] 


Al mismo tiempo, sirve de apoyo a lo mencionado en el párrafo que antecede la Tesis con número de registro 211360, dictada por Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación,  Tomo XIV, Julio de 1994, Página 547, la cual a la letra refiere lo siguiente: 

“DESISTIMIENTOS DE LA ACCION Y DE LA DEMANDA. DIFERENCIAS. No es lo mismo desistir de la acción que de la demanda o instancia, ya que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y situaciones procesales; y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de una nueva demanda; mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho.”

En atención a las consideraciones anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 139, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo antes citado, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente.
…”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que este Órgano Garante no se pronuncia sobre las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, toda vez que se infiere al desistimiento voluntario realizado por la misma en fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, siendo aplicable Tesis Aislada (Constitucional) de la Décima Época visible en el Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda Sala, CDXXV/2014 (10a.), con número de registro 2008086 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

“AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL.

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de autonomía de la voluntad goza de rango constitucional y no debe ser reconducido a un simple principio que rige el derecho civil. Así las cosas, el respeto del individuo como persona requiere el respeto de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad del individuo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus deseos, no se respeta la autodeterminación de ese sujeto. Aunado a lo anterior, el principio de autonomía de la voluntad tiene reflejo en el derecho de propiedad y en la libertad de contratación, la cual también es un elemento central del libre desarrollo de la personalidad, y en cuya virtud las partes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio interés y regular sus relaciones, sin injerencias externas.

De lo anteriormente citado, se advierte la manifestación implícita por LA RECURRENTE respecto a desistirse de la pretensión plasmada, por lo que acepta que el procedimiento concluya sin provocar consecuencias de derecho; al mismo tiempo genera que este Órgano Garante no ingrese al análisis de los planteamientos señalados en la Litis, y únicamente realice el análisis respecto a las actuaciones que subsistan, sin necesidad de examinar los agravios planteados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07592/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 139, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------SCMM/BLA/DEMF/CCA
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©) Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaracion, precision o
complementacién respectiva.

De conformidad con los articulos 97 y 110, fraccién Il, e la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es necesario
que complemente la solicitud, toda vez que no se observa ningan documento adjunto que
acredite la representacion y consentimiento de la persona fallecida.
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1) Senalamiento a la solicitante de que cuenta con un término de diez dias hébiles,
contados a partir del dia habil siguiente al que surta sus efectos la nofificacion respectiva,
para desahogar la prevencion.

Con fundamento a o dispuesto en el articulo 111, de la Ley de Proteccién de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asi como en los articulos
57 y 58, de los Lineamientos citados, se in forma a a particular que podré desahogar los
requerimientos ordenados en n témino de diez dias habiles, contados a partir del dia hbil

siuiente de la presente notificacion; o bien, ingresar una solicitud de acceso a datos
personales @ través del SARCOEM en la direccion electrénica www.sarcoem.org.mx,
‘acreditando ser el representante de los datos personales solcitados.

g) Apercibimiento de que, para el caso de no desahogar la prevencion, se tendra por no
presentada la solicitud, quedando a salvo los derechos del titular o su representante para
presentar nuevamente su solicitud.

Se le apercibe en términos del articulo 111 segundo pérrafo, de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en caso
de no desahogar los requerimientos respectivos, se tendré por no presentada la peticién,
quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud.

Asilo acordd la Jefa de la Unidad de Informacion, Planeacién, Programacion y Evaluacion del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
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TOLUCA, MEXICO,
MAYO 23 DE 2022

MTRA. SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ
COMISIONADA ~ DEL _ INSTITUTO  DE
TRANSPARENCIA, ACGESO A LA INFORMACION
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Me refiero al acuerdo, por parte del Insttuto de Transparencia, Acceso a a Informacion y Proteccion
de Datos Personales del Estado de Mexico y Municipios, de fecha 13 de mayo del ailo en curso,
recaido al recurso de revision nimero 07592/INFOEM/IP/RR/2022; mediante el cual se concede
un plazo méximo de siete dias, para que as partes manifiesten o que a su derecho corresponda,
efecto de ofrecer prusbas, informe justificado y presentar alegatos.

Por lo anterior, de acuerdo con lo establecido por los articulos 131 y 132, de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, soliitd
conciiar el presente asunto, a través del INFOEM, con la finalidad de que, a través de este
mecanismo alterno de solucién de conflictos, se beneficie a los solicitantes.

ATENTAMENTE
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) Requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite
su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal, © en su
caso, los datos no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su acceso,
rectificacion o cancelacion.
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Por lo anterior, se requiere al particular presentar a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense denominado SAIMEX, el documento a través del cual acredite la
representacion del C. mediante un poder notarial especial, 0 carta
poder fimada ante dos testigos especificando que la representacion se le otorgd para el
trémite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios; antes del fallecimiento, destacando que en caso de tratarse de datos
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